
CONSTANCIA: Hoy 10 de febrero de 2023 paso a despacho del señor Juez 

el memorial allegado a través de la plataforma de memoriales, mediante el 

cual la demandante, revoca el poder conferido al estudiante de derecho 

JUAN CAMILO RAMÍREZ SALGADO, y confiere nuevo poder al también 

estudiante de derecho JAMES ORLANDO CASTAÑO GÁLVEZ, con el 

proceso respectivo para resolver.  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

MANIZALES CALDAS 

 
Manizales, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023)   

    

Mediante memorial allegado a través de la plataforma 
de recepción de memoriales, por parte de la demandante señora 
GERALDIN TATIANA JARAMILLO HENAO, dentro del proceso 
PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MENORES Y 
REGULACIÓN DE VISITAS, instaurado en contra del señor ADRIANO 
VARGAS PERDOMO, mediante el cual indica que revoca el poder otorgado 
al estudiante de derecho señor JUAN CAMILO RAMÍREZ SALGADO, así 
mismo indica que en su reemplazo designa al también estudiante de 
Derecho señor JAMES ORLANDO CASTAÑO GÁLVEZ, adscrito al 
consultorio jurídico de la Universidad de Caldas.  
 
   Por ser procedente la solicitud elevada por la 
demandante dentro del proceso de la referencia, se tiene por revocado el 
poder conferido al estudiante de derecho Sr. JUAN CAMILO RAMÍREZ 
SALGADO, y en consecuencia, se reconoce personería amplia y suficiente 
al estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 
de Caldas Sr. JAMES ORLANDO CASTAÑO GÁLVEZ, identificado con la 
C.C. 1.053.780.292, para actuar conforme al poder otorgado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ  
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